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Doctor  
JUAN GUILLERMO GUERRA CAMARGO 
Dirección de salud 
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE 
Calle 6 No 6 – 63 
Cali - Valle 
 

Respetado doctor Guerra: 
 
El Hospital Departamental de Granada ESE ha manifestado mediante diferentes 
comunicaciones y correos electrónicos la deuda que COMFENALCO VALLE DE LA 
GENTE presenta por la atención integral a los usuarios con corte a 30 de abril de 
2024, asciende a la suma de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL DOCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($3.469.212).  
 
Si bien es cierto que no se cuenta con un contrato de prestación de servicios, se 
establece en el Literal d del Articulo 13 de la Ley 1122 de 2007 para el correcto 
flujo y protección de los recursos de los servicios de salud, “La EPS reconocerá 
como pago por evento como mínimo un pago anticipado del 50% del valor de la 
factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación.  En caso de no 
presentarse objeción o glosa alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días 
(30) siguientes a la presentación de la factura”. Se reconoce que la EPS viene 
realizando abonos a la deuda por los servicios facturados y radicados también es 
cierto que se reflejan saldos sin cancelar que mes a mes se han acumulado. 
 
Dado lo anterior y ante la difícil situación financiera que atraviesa el Hospital 
Departamental de Granada solicito nuevamente la cancelación de la deuda 
que presenta COMFENALCO VALLE DE LA GENTE para continuar garantizando la 
prestación integral de los servicios a toda la población afiliada de la región del 
Ariari. 
 
Cordial saludo,  
 
 
 
YENY YASMIN ROMERO MORALES 
Gerente 
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